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empeñaba, a no ser que se solicite expresamente en aquél Los
interesados en su provisión podrán pedir que se declare va~

cante.

CAPITULO VI

RÉGIMEM DISCIPLINARIO

Art. 35. 1. A los funcionarios· de la Caja postal de Ahorros
sometidos a esta disposición les será de aplicación e! Decreto
2088/1969, de 16 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de ··la Administra
ción Civil del Estado.

2. La instrucdón de expediente corresponderá:

al A los funcionarios expresamente designados por el Pre
sidente del Consejo de AdministraCión o por el Adn1inistrador
generaL

bl A la Inspección General de los servicios de Correos.

3. La resolución que se adopte, como consecuencia de las
actuaciones previstas en el ap~rtado al, sera comunicada a la
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

CAPITULO VII

RÉG[MEN ECONÓMICO

Art. 36. 1. La remuneraci6n de los funcionarios de carrera
incluidos en el apartado Ai del artículo 1.0 de la presente dis~

posición. por sueldo, trienios, pagas e:xtraordinarías y comple~

mentos, será equIvalente a la fijada para ·eICu-erpa de proce
dencia y puesto de trabajo desempeñado, más la que -se les
asigne por especializaCIón bancaria, de conformidad con lo
establecido en el articulo 56.3 de la Ordenanza Postal.

2. Del propio modo tienen derecho dichos funcionarios a
percibir las indemnizaciones, gr:atificaciones e incentivos que
se fijen en las disposiciones correspondientes.

3. Los funcionarios de carrera que. presten conjuntamente
servicios de Caja Postal 'f de Correos y el personal rural, a que
se refiere el apartado Bl delartituloLO antes citado, podrán
ser retribuidos por los conceptos señalados en el párrafo prece
dente, en razón a los servicios de excepción prestados a la Caja.

CAPITULO VJJJ

FUNCIQN"ARIOS DE EMPLEO

Art. 37. 1. Los funcionarios de empleo seran nombrados y
B€'p~rl1dos libremente, dentro de los néditos autorizados para
tal fin.

2. Para nombrar funcionarios interinos será condición in·
excusable que, con la urgencia eXigida por las drcunstaClclas,
no sea posible la prestación del servicio por fundcnarlos pos
tales de' carrera. El nombramiento deherá recaer en pf'rSonns
que reúnan las condiciones exigidas para desempe6iv la!" plazas
de que se trate.

3. El nombramiento de funcionarios interinos debeni so-.'
revocado, en todo caso, cuando las plazas qne desempoñc"n sean
provistas por personal de carrera

Art. 38., Los funcionarios interinos percibirán el sueldo co
rrespondiente a las plazas vtl.cantes queocupeu.

Art. 39. A los funcionarios' de empleo les será aplicRhle PM
analcgía, y en cuanto sea adel'Ul.ldoa lanaturllleza de su con
dición, el régimen general de los fundonariosde carrerE!, con
excepdón del derecho a la permanencia en la fundón a niVt}]0S

de remuneración determinad9so al regimen de clases pasivas.

CAPITULO IX

PERSONAL CONTRATADO

Art. 40. La Caja Postal de Ahorros, en relatíón con sus aC
tivid&des, parirá contratar persanal en forma anakga a lo
diE-puC'sto en el artículo 6.'" de JaLeyartícUlada de Ftln;i~niJrios

Civiles, que será retribuído con Cargo al correspondiente con
cepto presupuestario.

D1SPOSTCIONES FTNALE5

" Primera.-:;Serán de aplicación suplntoriaa la pre'1ente regula
ClOn las nonnas de la Ley articulada de Funcionari.os Civiles
del Estado, conforme a lo establecido en el número 3 del ar
tículo 2. G de la. misma, -V demás disposiciones CQIUplemet;l-tarias.

Segunda.-La presente dIsposición entrará en vigor el día
de mayo de 1973.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1.973.

GARlCANO

lImo Sr. Director general de Correos y Telecomunicación,
Pre:'líck'nte del Consejo de Administración de la Caja Postal
de Ahorros.

ORDEN de 3 de abril de 1973 que aprueba la
Instrucción por la que se dictan normas cOIl'lple
mentarías para la aplicación;-de lo díSPlIc.:;to en
la de 14 de. dicíembre de 1972, sobre expedición
por los Alcaldes de tarjeta/: de armas.

J1ustrísimo sefior:

la puesta en práctica de lo dispuesto en el artículo noveno
del Decreto 2122/1972, de 21 de juJio, y de la Ordon comple
mentaria de 14 de diciembre del mismo año, exige quo se
dicten J:asnormas pertinentes para que la expedición por las
Alcaldías de las tarjetas de armas 5e simplifique todo lo posi
ble, uíihzando la colaboración de Jos establecimientos vende
don'!'} de arh1[:ts encuadradDsen In Agrupación Sindical COl'1'CS

pondÍC'nte, con la finalidad de agilí7.é.l.r al m<'n:imo Jos tr¡jm:(¡:'~

cHado3 y conseguir al mismo tiempú el debido control y regis
tro de JiU' licenr:"ias para tenencia y uso de las armas a q1.te
se ref.>c' re la Orden y Decreto citados,

En su virtud. este Ministerío, en uso de las facultadcs que
le confiere la disposición 'final segunda del Decreto 21:::2/1972,
de 21 de julio, ha tenido a hien aprobar la sigl~knte lw,ín::r:
ción. por la que se dietan n0rm:.lS para la concesión por IDs
Ako.Jdes de lastarietas de armas.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L
Madrid. 3 de nbril de 1973,

GARICANO

lime. Sr. Director g81ll~ral de Administración Local.

Instrucción por la que se dictan normas complemel,farias pa.ra
la aplicación de lo dispuesto en la Orden de 14 de diciembre
de 1972, sobre expedición por los Alcaldes ae tarjetas de armas

La con-eesión por los Alcaldes de la tarjeta do armas, [l que
se refiere el artículo noveno de] Decreto 2l?2/J9T~, de ¿l de ;:',ljO.

o s":'a las el,::, cBmbinas de ánima lisa o rayada y de un solo !iro,
accionw1¡-l'; 1':or aire u otro gas comnrirnido, y las de arcos y
ballesfas, se someterá a las siguientes norm8S:

1." La tarje~Dse sc,licltará deJ Alcalde del Ayunfmniento en
qUE t€l1gr¡ su residencia o esté aveCindado el interesado. pud¡en~

do utilizar el impreso. normalizado preparado por la Agrupa
ción Sindical d.e Comerciantes de ArmHs y que fa.c1IHnrá el
cSÍflblecimíento vendedor deJarma.

2." Al hcicer la solicitud· se re"'Jnará el documento nnc.ional
de idenfi~)ud. En el caso de que el solkitnnte no estuviese
obligado a poseer el citado d0cumcnto, deberú jUlStificaI" su
edad mediAnte el libro de familia ti otro documento que acre
dite tal dato.

3." La solicitud a que se refiere la norma anterior se pre
sentaráf'n la Alcaldía por el interchado a por mediación del
vendedor, siempre que esté encuadrado en la correspondiente
AgrUp8CÍón Sindical, quien expedirá un resguardo prúvisional
de la venta del arma, que no autoriza para su uso mientras
no se expida la tarjeta definitiva.

4.·· Los Alcaldes, por sí o por delegación en un Teniente de
Alcalde, y previa comprobación de la-·cond·ucta y antecedentes
del solidtante, expedirán la tarjeta de armas en la cartulina
impresa cuyo modelo figura en el anexo de esta Instrucción,
y que nohabHitará para cazar si no se posee también licencia
de caza

5.~ Los Alci':ddes.llevarán, por medio de sus Qrganos de poli
cía, un fichero b registro de las tarjetas concedidas en donde
figurarán los datos que. se señalan· en el anexo.

6.a De toda tarjétade annasconcedida ·se dará cuenta
por el Alcalde, a la .JefaturaSuperior de Policia o a 11:1 Dele
gación Especial o Comisaría Provincial o Local de Policia donde
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I1uslrisimos señores:

1.<> El artículo 60 de la Ordenanza do Trabajo para la Lim
pieza pública, riegos, recogida de basura y lim¡::ieza y COI1Sür~

vación del alcantarillado, de 1 de díciembre de !972,quedal"á n~~

dactado como sigue:

(¡cu!o 71 d(' ia ciliidd (lrcie!ltlll¿ú de Tra·

DE LA FUENTE

SU'_bC(( :dl"i{, de esto DcpartullleljiO .Y Director ge·
irabal\}.

lI111(iS. Sr"t"
nec;;.;] dt'

MINIS'I'ERIO DE AGRICULTURA

,'Arlicu:o ¡', '-!'(JI;f1.'(J.~ exc"pciona!Jn;;illt' !j(;/1080S, tóxicos o
Di'!Jgl:;',"",~ A ,e' ;I '.;-{,;XlClCS que itU,;,uJ q\.;c:. r,,,a¡izal labores
qUl' n:"udc'll ':<.;('Ji\' ,"."lIhHe penosas, tóxíe,is o pelígiGSaS, de
berá. aiJolló.f' 'l"> u' Dcnif;utCIOn dE'1 :.le por ~OO sobrt::- sus sala
Ilü>fF'';'';. Si ~''''Cl', !unLJ :"j~.,s se- pfcct,¡o'i;:;t llnicamente durante
:arnl';\(l 0<, i,\ I',,¡'nuld o tU menus ti'_'IÚ¡:;O, P;piUb será del 10
POI lf;;j.

La jjic<:c<_ion d,- ih I:,mprf:sa, junÜtlll0lit0 con el Jurado o, en
su d",;eClo, (en tníaces Sí;1(HcaL:,s pr,:-,poudrá los puesl,\_,g
qu('cunsirjere e;"¡:l''¡::, i0naimente penosos, tóxicos o peligrosos.
a !a Deh,gnclón de ¡fabajo competcmte, para su aprobación,
si prouidc.

funtosi exi.'-;U· Hcuerdo unánime entre ia üiJTcGión de la Em
presa y Juraao 0, en su defecto, los .Enlwc~ :;incticnles, como
si hul,lera disclJnfunl1idad cntre ambas partes, el Delegado de
lr<'lix,¡o compClo,!,-' previos los informes de la lnspección de
j l'¡;iJlilfj y deiCaiJilwte Provincial de Scgur'idad e Higiene en el
1rd>U]u, dioal"a !'csolucíón en la que. se fijaran los puestos que
en la cOlTespondicnte Empresa hayan de ser considerados como
exccpdon¡1lnlPnto p(JilOSOS, tóxicos o peligrosos.

Contra el acur;·rdo de las Oelegc\ciones de Tnlbajo, pudran las
partGs inu·'q}oner recurso de al:.-.ada, en el jJiHí:;O de quince dias,
aníe la DinTción C;c:ncraJ de Trubujo y pOI' conduc!:o de la De
!Lg.!!clCn qU(' haya dictaDO la é(:solución,

Las boníiicacio"c:o ig-u~l1es ° SUp8l'WreS a 11:15 scilaJadas en
este artículo> (l~e estén (!stablecidas o que se establE'zcan por
las Empn,sH.S, sci-:~l1 respetadas Stempn¡ qw.o quede plenamente
demostrado que l()', expresados plusC'ó} hail sido concedidos por
alguno de Jos tr,'!] ;::~'li:lceptos do pt:i'1osida(j toxicidad o peligl"O
sid<id, en cuyo caso no ~;erú exigible el nimBe de las bonificacio
nes filadas en f'Sle B]"licuJo<

Tampoco vend¡¡',a obligad~3 a 3atí;;facer las citadas bonifica
f'Í0Il('(;· ~"qucj]a·-i Fflipresi;,s q1l8 las tengan incltúdas, en igualo
sup¡;rior L:uantia r'l) e! salario de calificación de] puesto de tra
bajo.

Sí por melOr<l d::- in::otalaciones o de procedimientos desapare
c!crün las condi,:i(')I1(Js de penosidad, toxicidad o peligrosidad,
una vez comprobada su inexistencia por la lnspucción de Traba
jo, con los pr;,cep:i\'l)S ir;fonnes del Gabinete de Seguridad e
HJgiene en fd Tn.lbujo y de la Organización Sindical, dejaran
de :'lbonarse ¡;15 b(:nij'jCdcíÚ1H~S correspOr\{-¡jel~Ws."

«Articulo 60. lmporte.--Con el fin de premiar la antigüedad
temp,:;ul de 1(-; t; iLti'Óldcres 11)os al s'='l'iicÍ(, de lm~ mísma Em
pn'''-U. y ¡}',dii :,-< ':1"; (1$ caH~w)Cjas ¡J(ctesl;-'naios, ,,9 estaüleO::Bn
lir'OS,j~E'~ ;IU~' r';' ,~'~u,~':e ser-,icio, cf'nsist,"mtt'::; en dos oienÍ<)s
dej d por JOG v;'. ',1' ,k'fes q¡lUHJlii~' os, fiel por 100, sobn"
el '-if ¡'¡fíe Loa'>" que '_'JIT:.:spond;:: a lit nl1e.frjP<1., en sus vencj·

3" la prc:;entü Olden entrará en vigor cun efectos de 1 de
enl:';'O de U7:L

4') Queda auto)'i:~ada la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiCiones exija la aplicación e interpretación
de la presunte Ol'dl'U.

5." Disponer S~¡ inserción en el ~BoJcUn Oficial del Estado...

Lo ':JU{' ~E' c:on¡UIl/C", a VV. n para su conocimiento y efectos.
lJíos guarde a V V. 1L
\'!<Hil·id, ?!J ji-J !l1nr:w de 1973,

RLSOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre amplwc¡on del plazo para
soiicLtar inscripción en el Registro Provisional de
Productores de Plantas de Vivero.

La Reso1udón de la Dírc(;ción General de la Producción Agra~

ria sobre fa re<1Jif.aci6n del Registro Provisional de Productores
de Plantas de Vivero de 21 de diciembre de 1972 ·( ..Boletín Ofi
cial del Estado.. de 17' de enero de 1973) en su apartado quinto.
párnüo 1, establece un plazo de tres meses a partir de la fecha
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ORDEN de 26 de marzo de 1973 por ta qtW se mo
dil'ican los ar./.-tculos 60}' ?1 de la Ore/enanza dc
'i'rahcno para la l,unpieza publica, tlegos, reC0f!tdtl
de ba<',ums y limpieza V CL'fvi:Ta, ion de! aíCQt1W<
rillado, de 1 de diciembre de 1972

hubiese dichos órgallos policiales, o en su caSn, a la Coman
dancia de Puesto de la Guardia Civil.

7," Los Alcaldes, en cualquiGl' momento en que lo GOJlsidc
)en Jw,t.ificado, podrán j'etitar ai intet"(-;~~l't.do la tari0ta conce
dida, expn:,sandci el mciivc de lal dccÍ'-;ión al L )(¡ernadol' ·civil
do la provincia y al Organbmo polióal (j de la Guardia Civil
COI respondiente.

e.a La concesión por Ja~ Alcald:0s de las I:i;lrjeia,s de armLiS
devengara las taCi'V'. nlunidpnJes a que "e j('fji~ren l{;c, ~'lUCU

Jos 437-1 y 440-1." de la vigente U-y (if; Reglnten Lorai, que 15<:":
a.bonarán mediante la Jarma de sello () paliza mUllicipal aciH
rido a la citada tarjeta, para Jo Cual se facilitaran por Jos
Ayuntnmkntos a los expend2r1t:d'es de arma.s, en concB:pto de
depósito, los SHllos que se e:;timcn rHJ(f>Sdr;-::-j,-; y se Uquidiü<in
en la forma en que l:lcuerde la Adminislracióh municipal.

Don de años de edad,
con documento nacional de ide¡¡tic!¡¡d numero

('xpedido en con fecl¡ú (fe

de 19.... , o con documento aCleQ!i'1~:vo de edad

dcmiciliado en esi.1:l ciudad, caJle de

Las ·condiciones en que se desarrollan determinados trabajos
regulados en la Ordonanza de Límpkza publica. riegos, recogi
da d", basuras y limpieza y conservación del alca.ntarillado,
de 1 de diciembre de H.l72, requieren qUe se dicten nOlTtla~

especificas, atribuY8ndo a Jos Delegados pl'Ovi.nciales de Tra·
baio la facultad de filar, por Empresa, los PUC'Cilos '{ue hayan r:!t'
ser considerados como excepcionalmHU€ pCI10S0S, tóxicos ope
Jígr'GSos. Por otra parLe, la aplicación de dicha úrdemmza haCe:
aconsejable, en aplicación de los anteceden~es de hecho que
concurren, sea modificado el sistema de prcmioseconói1licos a
la antigüedad,

En virtud de las consideraciones linkrionnente expuestas, a
instancia de la Organización Sindical y con los asesoramientos
reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tra
bajo y en uso de las facultades conferidas por Ja Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:


